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1. OBJETO 

El presente pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT), tiene como objeto fijar los criterios 
técnicos que deben tenerse en cuenta en la presentación de ofertas para la contratación del suministro 
de prendas térmicas para el vestuario de línea del personal de Metro de Madrid, S.A. (en adelante 
METRO). 

2. ALCANCE 

El alcance técnico de la presente licitación es el suministro estimado de 4.360 camisetas térmicas, 4.360 
pares de calcetines térmicos y 2.180 pares de guantes táctiles. 
 
La entrega de la dotación de estas prendas térmicas se realizará al domicilio de aproximadamente 1.677 
agentes* y se realizará otra entrega para completar stock en el almacén del vestuario de METRO ubicado 
en el Depósito de Canillejas (C/Nectar nº44).  
 
* El número de agentes indicado es una estimación, pudiendo variar a lo largo de la duración del contrato. 
 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS PRENDAS TÉRMICAS 

 
A continuación, se indican las especificaciones técnicas que deben tener las prendas térmicas solicitadas: 
 

3.1 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA LARGA. 

• Color: azul marino o blanco.  

• Tallas: S, M, L, XL, XXL 

• Tejido:  
 De poliamida, poliéster y elastano (preferiblemente de doble capa cepillado/peinado) 
 Flexible y adaptable al cuerpo. 
 Debe permitir dispersión de la humedad y secado rápido. 
 Transpirable, antiolor y opcional antibacteria. 
 Con costuras planas que minimicen el roce. 

 
• Foto de referencia orientativa: 

 

 



4 

SECRETARÍA GENERAL 
ÁREA DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS CORPORATIVOS 
SERVICIO DE CONTRATOS CORPORATIVOS 

 

Avenida de Asturias,4 Madrid 
www.METROmadrid.es 

3.2 CALCETIN TÉRMICO. 

• Color: azul marino o negro 

• Tallas: 36-39, 40-43, 44-47 

• Tejido:  
 De poliamida Poliéster y refuerzo de nylon en talón y dedos. 
 Absorbentes, transpirables y de secado rápido. 
 Antiolor y antibacteria. 
 Con costuras planas que minimicen el roce. 

• Foto de referencia orientativa: 
 

 

3.3 GUANTES TÁCTILES. 

• Color: azul marino o negro. 
• Tallas: con un mínimo de 5 tallas (6, 7, 8, 9, 10). 

• Conforme a las siguientes normativas:  

 EN 420:2003 + A1:2009 
 EN 511:2006 A B C  
 EN 16350:2014  
 NTP 747 

• Foto de referencia orientativa: 
 

 
 

Todas las prescripciones y especificaciones técnicas que se formulen en el presente documento por 
referencia a cualesquiera de las tipologías normativas recogidas 
por el artículo 42.3 b) de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre Contratación Pública, habrán 
de entenderse hechas también a sus equivalentes, 
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correspondiendo al licitador acreditar dicha equivalencia en la forma establecida en el artículo 42.5 de la 
mencionada Directiva 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO 

Antes de iniciar el suministro, el adjudicatario deberá hacer coincidir las dimensiones/tallajes de sus 
prendas con las tablas de mediciones o con las prendas que METRO le facilite al efecto, con objeto 
de que se adapten al tallaje de sus fabricados.  
 
Deberá entregar a METRO una muestra de cada una de las prendas objeto de suministro del contrato. 
Estas muestras se confeccionarán de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en el punto 3 
del presente PPT, siendo necesaria su conformidad por parte de METRO con carácter previo a la 
confección y entrega del resto de unidades solicitadas por pedido.  
 

4.1 PICKING 

Las prendas irán perfectamente dobladas y embaladas individualmente en función de las 
características de cada una. 
 
Cada grupo de prendas que forme un conjunto completo perteneciente a un mismo agente, se 
presentará en una caja individual, perfectamente identificada con una tarjeta donde se indique: 
 

METRO DE MADRID, S.A. 
DNE, Apellidos y Nombre del Agente 

Domicilio de Entrega 
Nº de Prendas que incluye 

  
METRO enviará previamente al Contratista una relación de prendas por cada agente, así como sus 
direcciones de envío, preferencia de envío en turno de mañana o tarde y datos de contacto para 
coordinar la entrega. 
 

4.2 RECHAZOS 

Los suministros rechazados quedarán a disposición del Contratista, quien procederá a su retirada y 
posterior reposición, iniciándose a continuación un nuevo proceso de recepción. 
 
En caso de rechazo, el suministro se considerará como no puesto a disposición de METRO, siendo de 
la exclusiva responsabilidad del Contratista los retrasos y el costo que pudieran tener lugar por este 
motivo sobre los plazos de entrega acordados previamente. 

4.3 ENTREGAS AL PERSONAL DE METRO  

Conformados los paquetes o cajas a distribuir se procederá a su registro para que METRO pueda 
disponer de la información de todos y cada uno de los paquetes elaborados. A partir de ese 
momento, se procederá a realizar la entrega y distribución en los domicilios de cada uno de los 
agentes, quedando totalmente prohibido dejar los paquetes en lugares ajenos al domicilio del agente 
facilitado por METRO, a no ser que venga especificado un lugar distinto por parte de METRO. 
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La entrega, en su caso, de la totalidad de las prendas que componen la dotación se llevará a cabo por 
personal del Contratista o personal subcontratado por el Contratista.  
 
 
Dichas entregas se llevarán a efecto tanto en turno de mañana como en turno de tarde de acuerdo 
con la opción elegida por el agente y comunicada por METRO al Contratista. 
 
Si el transportista, una vez llegado al domicilio del agente para hacer la entrega de la dotación, éste 
no se encontrara en el mismo, deberá realizar un intento más; de no poderse hacer la entrega 
domiciliaria por ausencia del agente, el transportista deberá obligatoriamente dejar en el domicilio 
del agente (buzón para correspondencia) justificación de haber estado allí y comunicará al 
Contratista el día y hora en que se personó y la causa de no haber podido dejar las prendas, en ningún 
caso se entregarán las prendas en un domicilio distinto al que figura en la orden de entrega, salvo 
autorización expresa del agente interesado. 
 
Si después de realizados dos intentos no fue posible entregar la mercancía, el Contratista deberá 
hacerlo llegar al almacén de METRO de Canillejas o en la ubicación alternativa que METRO determine 
en un plazo máximo de 15 días hábiles desde el segundo de los intentos de entrega realizados en el 
domicilio del agente. El Contratista realizará un seguimiento de las entregas y deberá recoger todos 
y cada uno de los estados en que se encuentre el proceso de entrega de un paquete determinado, 
facilitándole a METRO esta información. 
 
Como dato informativo, la entrega domiciliaria se distribuye en un estimado del 90% en la Comunidad 
de Madrid, y el resto (10%) en provincias (Guadalajara, Segovia, Toledo, Ávila, Cuenca, Vizcaya). 

5. GARANTÍA DEL SUMINISTRO 

Los plazos máximos de entrega de las prendas a domicilio y almacén de METRO serán de 1 mes desde 
que se realice la petición al Contratista, de cualquier prenda y cantidad contemplada en este Pliego. 
En el caso de que el Contratista entregue prendas defectuosas o deterioradas, deberá efectuar el 
cambio por las prendas correctas en un plazo máximo de una semana desde la solicitud. 

6. ALMACENAJE Y ENTREGA 

METRO dispondrá, dentro de la vigencia del Contrato, del Almacén del Contratista para el depósito 
de las distintas prendas encargadas por METRO hasta su suministro, en el caso que no se disponga 
en ese momento de espacio en el almacén de METRO. 
 
Las entregas a domicilio o al almacén de METRO de las prendas, se realizará sin cargo alguno para 
METRO. 

7. GARANTÍA DE CALIDAD 

El Contratista se compromete a garantizar la calidad de las prendas objeto del suministro y durante 
el tiempo que dure el mismo; en el caso que METRO decida efectuar inspecciones, éstas se centrarán 
fundamentalmente en los siguientes requisitos: 
 
Del tejido: Que estarán de acuerdo con lo especificado en este Pliego de Prescripciones Técnicas, en 
su caso, del tejido seleccionado. 
 
Etiquetado de las prendas: Todas las prendas sin excepción, llevarán una etiqueta en la cual figure 
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la composición del tejido e instrucciones de conservación de la prenda. 
El etiquetado de las prendas superiores se llevará a efecto en el interior de las mismas. 
La etiqueta del tallaje será de tamaño adecuado y se dispondrá en el sitio adecuado para facilitar la 
localización de la talla en la prenda. 
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